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vlsTos:

a) Decreto Alcaldicio No 1.279 de fecha 23/05/2014 que
aprueba la ejecución del proyecto "Reparación Forado en Canal Aguas Lluvias Calle Caupolican, Lota
Bajo", por un monto de M$ 6.800.-, con Fondos Mun¡cipales Año 2014;

b) Cert¡ficado No 397 de fecha 20/05/20t4 de Sr.
Secretario Municipal (S) donde certifica que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de fecha
20/04/20f4 se aprueba mod¡f¡cac¡ón presupuestaria de Proyecto de Inversión "Reparac¡ón Forado en
Canal Aguas Lluvias Calle Caupol¡can, Lota Bajo", por un monto de Mg 6.800;

c) Cert¡ficado No 400 de fecha 20/05/2074 de Sr.
Secretar¡o Municipal (S) donde certifica que en Ses¡ón Ord¡nar¡a del Concejo Mun¡cipal de fecha
20/05/2014 se aprueba el Proyecto de Inversión "Reparac¡ón Forado en Canal Aguas Lluvias Calle
Caupol¡can, Lota Bajo";

f) Memorándum N" 663 de 01/10/2019 de Sr. Atcalde
donde solicita poner término adm¡n¡strat¡vo a estudios para efectos de red¡stribuir recursos no
ut¡lizados;

g) Artículo 610 de la Ley No 19.880 sobre bases de los
Procedimíentos Administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado;

h) OFL No L/2006, del M¡n¡sterio del Inter¡or, publicado en
O.O. el 26/07/2006, que fija texto refundido de la Ley N" 18.695;

CONSIDERANDO:

Qúe al 31/f2/2016 en n¡ngún momento se tomó la
determ¡nación de eftctuar la respectiva l¡citac¡ón del proyecto Reparac¡ón Forado en Canal Aguas
Lluv¡as Calle Caupolicán, Lota Bajo"

Que a la fiecha se est¡ma que no existe una neces¡dad de
mater¡alizar el proyecto, el que además fue ejecutado con Fondos Externos.

Que el mun¡cip¡o requiere redistribu¡r aquellos dineros que
no se util¡zan para poder solventar déñcit del presupuesto de serv¡c¡o traspasado de Educación.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos
l2o y 63" de la Ley 18.695, Texto Retund¡do, Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de M unic¡palidades.

DECRETO:

1.- DEJASE SIN EFECTO Decreto Alcaldicio N. 1.279 de
fecha 23/05/20L4 que aprueba la ejecución del proyecto "Reparac¡ón Forado en Canal Aguas Lluv¡as
Calle Caupol¡cán, Lota Bajo", por un monto de Mg 6.800

2.- REDISTRIBUYESE
parte de Traspaso al Departamento de Educación.

ANOTESE, COMUNIQU DAYEN
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